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CORTE CONSTITUCIONAL.- SECRETARÍA GENERAL.- Quito, D. M, 25
de febrero de 2016, a las 11H00.- De conformidad con lo previsto en la Ley
Orgánica de Garantías Jurisdiccionales yControl Constitucional, en concordancia
con lo establecido en el segundo inciso del artículo 30 de la Codificación del
Reglamento de Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte
Constitucional, hágase conocer a las partes la recepción del proceso N.° 1077-13-
EP, acción extraordinaria de protección presentada por José Alejandro
Quilambaqui Tenesaca, director distrital 2de Educación Intercultural yBilingüe
OlDOl del Azuay, en contra de la sentencia de 28 de marzo del 2013, dictada por
la Segunda Sala de lo Penal de la Corte Provincial de Justicia del Azuay, dentro de
la acción de protección N.° 282-2012, previo al conocimiento y resolución del
Pleno de la Corte Constitucional.- Notifíquese -
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rAsnN°1077-l3-EP

del dos mil diecisé.s se notrfico con »P«^fa¿ e„ fa casiUa constitucional 549
del 2016 a los señores: Ange Ro andoUzho Lram constitucional 074;
director Distrital 2de Educación Inte,cultural? ™«^S la ^ ^Procurador General del Estado en la cas.üa on^w™na1S^ Azuay

Lo certifico.-
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DEMANDADO

O

TERCER

INTERESADO

director Distrital 2 de
Educación Intercultural

y Bilingüe

Procurador General del
Estado

Jueces de la Segunda
Sala de lo Laboral de la

Corte Nacional de
Justicia

Procuraduría General del
Estado

alcalde, procurador
síndico y presidenta

del Patronato

Provincial de
Sucumbiós en la

procurador general
del Estado

Ricardo Alberto
Samaniego
Sandoval

procurador general
del Estado

FECHA DE RESO.
SENT. DICT.

PROV. O AUTOS

Prov de 25 de
febrero del 2016

Prov de 25 de
febrero del 2016

Prov de 25 de
febrero del 2016

Prov de 25 de
febrero del 2016

AUTO DE 18 DE
FEBRERO DEL 2016

AUTO DE 18 DE
FEBRERO DEL 2016

SENT DE 3 DE
FEBRERO DEL

2016

SENT DE 3 DE

FEBRERO DEL

2016

QUITO, D.M., 26 DE FEBRERO del 2016

Sonia
Asistente Administrativa |
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Quito D. M., 26 de febrero del 2016
Oficio 0861-CCE-SG-NOT-2016

Señor

JUECES DE LA SEGUNDA SALA DE LO PENAL DE LA CORTE PROVINCIAL

DE JUSTICIA DEL AZUAY

Cuenca

De mi consideración:

Para los fines legales pertinentes, adjunto copia certificada de la providencia de 25 de febrero
del 2016, emitida dentro de la acción extraordinaria de protección 1077-13-EP, presentada
José Alejabdro Quilambaqui Tenesaca director distrital 2 de Educación Intercultural
BilingüeOlDOldel Azuaya, referente a la acción de protección 282-2012.

Atentamente,

Chamorro

retario General

Adjunto: lo indicado
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